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I~\GOBIERNO DE lA PROVINCIA DE SALTA. 

':::" Ministerio d~ Educi!ción, Ciencia y Tecnología 
SubsecretarIa de Planeamlento Educativo 

RESOLUCIÓN N" t J 4 6 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 

EXPEDIENTE ,NO057-61054/17 

. - Orientar lecturas críticas y difundir la obra de autores recientes a fin de configurar otras 
cartografias situadas en el escenario cultural y literario local. 

. - Propiciar la lectura reflexiva y la construcción de corpus adecuados a las distintas 

situaciones educativas, para contribuir a la apertura del canon con otras perspectivas y 
valoraciones. 

Que especialistas técnicos consultados, aconsejan declarar de Interés 
Educativo al presente proyecto de capacitación~ 

Por ello; 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Declarar de Interés Educativo al proyecto de capacitación "Taller de 
actualización en Literatura del NOA", de acuerdo a la presentación realizada por la Lic. 
Paula Bertini y la Lic. Beatriz Rosalia Kessler, Directora de la Biblioteca Provincial de Salta 
"Dr. Victorino de la Plaza" y Coordinadora General de Bibliotecas y Archivo de la Secretaria 
de Cultura de Salta, respectivamente, destinada a Docentes de los Niveles Secundario y 

Terciario, que se realiza los días 12, 15, Y 18 de Mayo y 9 de Junio de 2017, en la Biblioteca 
Provincial de Salta "Dr. Victorino de la Plaza", Salta Capital. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el beneficio que se confiere no implica erogación 
alguna para el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 3°._ Elevar copia de la presente Resolución a la Junta Calificadora de Méritos 
y Disciplina para conocimiento y registro de lo dispuesto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 4°._ Comunicar, insertar en el Libro de Resoluciones y archivar. 


